
30E.-Núm. 120 19 mayo 1984 13887

10874

10875

En su virtud, d~ conformidad con lo establecido en 1& Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 19tó, y en uso de ¡as facultades que me confiere
el articulo 3.° oe la Orden del Ministerio de Defensa número
54 ]922 de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus pro
pies términos la expresada sentencia.

Lo que coullmic.u a V. E.
DIOS guarde a V. E. mu:hos aftoso
Madrid. 24 1e lebrero de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Fe<lt:lrko Michavile. Pallarés.

Excmo. S.r Tehlt;nt.., GelH~ral Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Mi1itur

10877 CRDE..'\i 111/00202/1984, de 24 de febrero, por la
que sedlspoTlP el cumplimiento de la sentencIa
del Tribunal Supremo, dictada Con fecha 12 de
nc viembre de 1983, en el recurso contenctoso-ad
rl".inl;;tTativo interpuesto por don Juan Lázaro Pt
'1QZO, Cabo de 'nfanterta.

Excmo. Sr.: F.n el recurso contencioso-administrativo teguido
en única ins·.ancia ante la Sala Quinta. del Tribunal Supremo.
entre partes, de una. como demandante, don Juan Lázaro Pi
naza. quien postuia por si mismo, y de otra, como demandada,
ia AdministNCión Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de
JUl.ticia Milibr de 30 de abril de 1961 V 30 de iunio de 1982. se
ha dictado seI1tencid con fecha 12 de noviembre de 1963, cuya
parte dbpositlva es como sigue:

..Fallamos; Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Juan Lázaro Pinaza contra
los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Miiitar de 30 de
abril de 1981 y 30 de junio de 19li2, sobre sefialamiento de haber
p86ivo del actor, debemos declarar y declaramos no conformes a
derecho y anulamos dichos actos en cuanto no tuvieron en cuen
ta como porcentaje aplicable al haber regulador el 90, mante
niéndolos en todo lo demás; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicara en el '.'Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Leg1sla
ti\"a". definiti'/t;mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
[;rm::tffi06 _

MINISTERiO
ECONOMIA y HACILNDADE

entre partes, de una, como demandante, don Jaime MaríD Ru
llAn, Sargent'l de Infantería. qt.ien postula por si mismo, , de
otra, corno delT'hl;dada, la Admmistrac16n Pública, repNsenta
da y defqnddcl por el Abogado del Estado, conlr6. acuerdo del
Consejo ::;upr~mo de Jubticia Militar de 27 de agosto de 1982, se
ha diL~ad") sentH,cid con fecha 21 de diciembre de 1983, cuya
parte disposiLva e~ como sigue:

..Fallamos: EhtJmamos la causa de ina.dmisibilidad alegada.
por el represfmlhn'.e de la Admi"listración, declarando en su vir
tud, sin entrar en el fondo del asunto debatido, inadmisib:e el
recurso conter.r;I[u:, adminstratjvo interpuesto por don Jaime
Marin Rullán contra acuerdo del Consejo SupreF.lo de Just:da
Militar de ?:1 de agosto de 1962, sin expresa imposición de las
cost.as causadHs en este recursu.

AsI por est,e nUt'stra sentencia, que se publicará en el "Bo
Jelin OfiCl.al de! Estado" e insertará eu le. "Colección Legisla
tiva". defmlt,villTI; nte Juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.~

En su virtud. dI;' conformidad con lo establecido en la Ley
rep:uladora de la Jurisdicción Conter.lcicso Administrativa de 27
de d~cif:;mbre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.'> do la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, d.6pongo que se cumpla en sus propIOs
térmlOOS la e>.prf:Sada sentencia.

Lo que comU.lllco a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Personal. Fedc~ri';o Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Tenl{',nte General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia M]/itar

OhDEN 111/00200/1984, de 24 de febrero, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo. dictada con fecha 9 de no·
viembn de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por. dan Juan Cuartero Asens/o,
Curablnero.

Excmo. Sr: En el recurso contencioso,administrativo segui~

do en (mica in"tl:l.hciu ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, como demande.nte, don Juan Cuartero
Asensio, quien pO$tula por si mismo, y de otra, como deman"
dada, la Adm:ni'ltración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Este.do, contra. las resolucionas del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 11 de febrero y ti de mayo de Hl82
se ha dictado sentf'ncia con fecha 9 de noviembre de 1983, Cuya
parte disposit'v..t. escomo sigua:

..Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por do:.I Juan Cuartero Asensio contra las resoluciones de
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar so
bre señalami-mtu de su haber pasivo, las que anulamos en
cua.nto fijan el he.ber d.e retiro del recurrente en cuanlia infe
rior al 60 por 100 de: regulador, debiendo realizarse en ese por
centaje y mantot>niendo los demás pronunciamientos de las reso
luciones impugnaoas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando.
lo pronunciamc::, mandamos y firmamos.-

En su v;rtt.d, d~ conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de Z7
de diciembre de 1956, y en uso de las fB(;ultades que me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defense. número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la· exprHada sentencia.

Lo que comunic(" a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, ~ de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Fb1erico MichaviJa Pallarés.

OhDEN 111/00199/1984, de ~ de febrero, por la
qU2 8e dispone el cumpUmiento de la 6entencta
der Tr'bunaL Supremo. dictada con fecha 15 de
novunnbr. de lQ83, en sl recur80 ·COntencioso-ad
minrslmtivo interpuesto pOr don Ireneo Bascuñana
Martin.ez. Cabo primero de lngenteros.

Excmo, Sr., En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única inst::J..ncia ante 1& Sala. Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, Gorno demandante, don Ireneo Bascuñana
Martinez, qu ~n postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Admll1Jslración Pública, representada y defendida por
el Abogado del EFtado, contra resolucion~s del Consejo Supremo
de Justicia Milllú:' de 17 de junio y 4 de noviembre de 1981, se
ha dictado seulencia. con fecha lS de noviembre de 1983 cuya
pa.rte disposi',lV& &> como sigue:

Excmo. Sr. T~lll~DtA Generai Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

..Fallamos: Que aceptando al allanamiento de la Adminis
tración. estlm".fiICS el recurso contencioso-adminL,trativo in~er

puesto por don lreneo Bascuñana Martinez contra las re6UJu
ciones de la .=)ala (Í/J GobIerno del Consejo Supremo de Justicia

,Militar de 17 de junio y 4 de noviembre da 1981, le.s que
anulamos en CUunto fijan el haber de retiro del recurrente en
cuantía inferi), ~l 90 por 100 del regulador, deb:endo realizarlo
en eSe porceut.;i.;e, y manteniendo 1(,6 demás pronunciamientos
de las resolu:::'on'3S impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra. sentencia. deflOitivarnente juzgando, lo
pronunciamos, mtlndamos y firmamos._

En su virtud, d<J conformidad con lo esta.blecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 195b, y en uso de las f6cultades que me confiere
el articulo 13. 0 ce la Orden del Ministerio de Defensa numero
54/1982, de 16 da marzo, dispongo que se cumpla en sus pro·
pios términos la expresada sentencia.

Lo que cOlflur.iC(.) a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984,-P. D., el Dir€ctor g.ener,tI de

Personal, Fed·~rico Michavila Pallarés.

Excmo Sr I('nJenj,.:) General Presidente del Consejo Supremo
de Justic:a Militar.

10876 ORDEN 111/002i11/1984, de 24 de febrero, por la
que 8e dispone el cumplimiento de U. sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de
dlciembre' de 1983, en el recurso contencLOso-admi
nístrativo interpuesto por don Jaime Marin RuUán,
Sargfmto de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciObo-administrativo seguido
en única inst'tn:::ia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

10878

Ilmo.
pediente

ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que se mo
difica a la firma _Industria Navarra de Electrodo·
mt"sticos, S. A.-, el régimen de trafico de perfec"
cionamiento activo para la importacion de diver
sas mater~as, y la exportación de cocinas a yaB.

Sr.: rumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
promovido. por la Empresa .. Industria Navarra de
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Electrodomésticos, S. A... , solicitando modificación del régimen
de tráfico de perfeccionamiento acUvo para lIS importación de
diversas materias y la exportación de cocinas a gas, autorizado
por OrdE'nes ministeriales de 17 de rebrere.? de 1983 (.Boletín Ofi
cial del Estado.. de 22 de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirpc'ción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Industria Navarra de Electrodomés
ticos, S. A.~, con domicilio en carretera de Zaragoza, kilóme
tro 3, Pamplona. y NIF 31012719, en el sentido de derogarse el
punto 3) del apartado a.o debiendo quedar la chapa del pun
to 2 pHra todo lo que utilicen de acero inoxidable.

Segundo.-En el cuadro de módulos, por lo tanto, derogar: los
correspondie'ntes a este punto 3.

Tercero.-El punto 11 deberá ser:

~Cristal serigrafiado para puerta de horno en vidrio templa
do. dimensiones 545 x 425 milímetros, con un peso de 2,830 kilo
gramos. de la P. E. 70.08.59.10 .

Este punto salió repitiendo ellO, por error de transcripción.
Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos

de la Orden ministerial del 17 de febrero de 1983 (~BoletfnOfi

cial del Estado~ de 22 de marzo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarrle a V. L muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1QM.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma ",José Alegret_ y 34 firmas más el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alcohol etílico vínico, y la
exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas
y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -José Alegret- y 34 firmas
más, solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alcohol etílico vínico
y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y bran
dies, autorizado por Ordenes ministeriales de 12 de febrero
de 1972 (" Boletín Oficial del Estado_ de 18 de febrero) y pró
rrogas--tle 1'0 de mayo de 1977 (-Boletín Oficial del Estado de 12
de mayt)) y 21 de enero de 1982 (",Boletin Oficial del Estado
de 16 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta 30 de mayo de 1985, a partir de 18
de febrere de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma -José Alegrets y 34 firmas más, que se rela~
ciona.n a continuación:

·José Alegret•.
",Antonio Barbadillo, S. A._.
-Rafael Bravo Pijoán_.
-Bodegas de los Infantes de Otleáns-Borbón, S, A. E.-.
-Bodegüs Varela, S. 1.10.
•Carlos Otaolaurruchi, S. A.-.
"'Cía. Vinícola del Sur, S. A._.
-Destilerías Montai'\.a, S. A.-.
.. Cherubino Valsangiacomo, S. A.s.
-Julián Chivite Marco_.
",Destilerías Virben, S. A._.
.. Emilio Miró Salvat, S. A.-.
•Pedro Calimany y MaslO.
~(;arvev. S. A ....
.. Hijo de Luis Garda Poveda, !J. A.s.
-Hijos de Agustín BlázQuez, S. A.-.
-J. 8 Berger_.
-José de S,Jto. S. A._.
dO'>é Frt'i:-:edas .& Cfa., S. L.
...Joc;é P"'martín y C1a., S. A.-.
-Luis Páez S. A.-.
..M Gil Galán, S. A .•.
·M. Misa S A.-.
,,!\Aanm'] de Argüeso, S. A._.
-Marin Hprnández Menor, S. L._o
.Antonio \fa<;caró Carbonel1-.
-Oshorne y Cfa., S. A .•.
-Pal'lmino & Vprgara. S. A.-.
",Pérez B:lrquero, S. A.-,
.pprez Texeira, S. A.-.
·RamÓ" Bonet, S. A.- o

-Juttn Solé Bargallo_.
",Gaspar ~omás Hernández•.

«~:jguel Torres Carbóoo.
.Vergara & Gordon, S. A._.

Lo que comunico a V. t: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984."7'""P. D., el Director gimeral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de marzo,de 19tu por la que S6 auto
riza a la firma ",Agraz, S. A.,., el régimen de Trd~

fico de Perfeccionamiento Activo para la im'Jorta
ció n de tomate concentrado en polvo y la exporta-
ciÓn de concentrado de tomate. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ",Agraz, S. A... , solicitando
el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para. la
importación de tomate concentrado en polvo y la exportación
de concentrado de tomate.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfeccio
namiento Activo a la firma .. Agraz, S. A.-, con domicilio en
Príncesa, 1, Madrid, y número de identificación fiscal A-Q6005250.
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión tem
poral.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las si-
guientes:

1. Concentrado de tomate con 28°/30° Brix, P. E. 20.02.35.1.
2. Concentrado de tomate con 36°/38° Brix, P. E. 20.02.37.1.

Tercero.-Los produdos de exportación serán los siguientes:

- Tomate concr.~trado en polvo, con el 3 por 100 de hume-
dad, P. E. 30.02,37.2.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo sigu!ente:

Por cada 100 kilogramos netos de tomate Que se exporte
3e datarán en cuenta de admisión temporal 363.108 kilogr-amos
de concentrade de 28°/30° Brix o alternativamente 284,495 ki
logramos de concentrado de 36°/38° Brix.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas: 72.46 por 100, para la mercancía 1, y 64,85 por lOO, para
la mercancía 2. Los envases que contengan el concentrado a
importar deberán satisfacer los derechos arancelarios corres
pondientes. segun su ulterior aplicación, atendida su clasifi
cación arancelaria y normas de valoración vigentes.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado: La graduación Brix;
las composiciones de his materias primas empleadas, determi
nantes del beneficio fiscal, así como calidades. tipos (acaba
dos. colores. especificaciones particulares, formas de presen
tación), dimensiones y demás características que las identifi
quen y distingan de otras similares y Que en cualquier caso
deberán coincidir, respectivamente, con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estimen conveniente
realizar entre ellas la extracción de muestras para su revisión
o anális'is por el Lahoratorio Central de Aduanas, pueda auto
rizar el libramiento de la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta. el 31 de julio
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín
Oficial del Estado-. debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los país2s de origen de la. mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mant1ene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible" pudiendo la Dirección General de Exportación, ~i 10
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para !a transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bIen para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de Tráfic<
de Perfeccior.amiento Activo, así como los productos termina


